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RUMERO: 

CONSTITUCIÓN —B£ COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: 

  

GYRORMEDR S.A —— 

ARGCEOAPERAR AURORA USS 2 o e 

  SUSCRITO: US$ 1.048,00     
Un la ciedad de Guayoqoil, Capital de la Provineta del Guayas, Repñblica del 

Ecuador, hoy ve ¿o de Saito dos mil diez, ante id, DOCTOR PIERO 

AYOART VINCERZANE Notario Titoler Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Ganpararcit poro sus propios duruchos As siguicalos  pusinias: a) VRANTIO 

BAQUERIZO COBZALO APOTANARIO quien declaren cesalorjano, soltero, 

ejecutivo; b) PERESA ROSADA POZO DE LA Q quien deulara ser ecualorana, 

viuda, ejecutivas Domicibisdos en da ciudad de Guayaquo)h, personas capaces para 

obligase y cotitralar, a quicuus por liabccane piusculado sus cospuclivos docunivatos 

de identificación, de eoanncer doy fe, los mismos que comparceen a cclebrar osta 

escritura pública de CONSFEPUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuyo 

vbjelo y resullados están bica testandos, a la que proceden de una cutrera libre y 

esponlánca y para su otorgamiento mo prescalan Ja aminula que dico así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrifuras públicas a su cargo, sírvase Incorporar una 

por la cual coúste la Constitución de Compañía Anónima y demás declaraciones y 

convenciones que sy deleuminan al lenor de las siguentes cláusulas: CLÁUSULA 

    
   
   

   

PRIMERA.- PERSONAS QUE INPERVIENERN Comparecena a cel   

contrato y mantílestan expresamente su voluntad de constituir la Compg 

denominada: GYEORMED SA, a) FRANCO BAQUERIZL 

APINANARIO — quien dectara ser conatoriano, soltera, ojeciál 

ROSADA POZO DE LA (E quién declara ses ccualoriana, vi 

por ses propios derechos y domiciliados en la crudad de Guaya 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato so fogirt por las  
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disposiciones de la Ley de Compañias, las normas del Derecho Positivo Lecuatoriano 

que le fuere aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA UYKORMED 

S.A, CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO ARTÍCULO PRIMERO. 

Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se denominará G(VYKORMED 

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieron. ARTÍCULO 

SUGUNDO.- El OBJETO SOCIAL de la compañía es dedicarse a: A) lmiporlac, 

  

exportar, comprar, veader al por mayor y menor, distebair, comecrntalizar, arrendar, 

producir, elaborar, fabricar, transformación de materia prima en productos terminados 

y/o claborados instalar, dar mantenimiento y reparar toda clase de equipos y demás 

bivues a sabor: Eyuipos módicos, tuuebles e insteunmentos médicos, quicúrgicos, dental 

y de laboratorio, reactivos, material de eunración, equipos de radiografía, e 

inplementos de uso hospiíalario en genoral, Productos químicos, malesia activa 0 

compuestos, para la rama industrial, agrícola, veterinaria, humana, profiláctica o 

curalivas en dodas sus aplicaciones y Lucmas; Medicinas; Medicinas naluratos; 

Aparatos e instrumentos ópticos y accesorios para Oflalimología, lentes, guías, y otros; 

Productos dietéficos; Productos alimenticios para el consumo humano, animal o 

vegetal; Productos de consumo masivo, Iicluycado: confitería, láctcos y sus 

derivados, cárnicos, embutidos y otros; Artículos para la húpieae personal y de 

limpieza en general; Productos especiales para bebés; Bebidas y aguas gascosas, agua 

de mesa, purificación, envasados, jupos y otros, Máquinas y inaquinala pasan la 

industria y la agricultura; Equipos y sistemas de comunicación y telecomunicaciones; 

Yoda clase de aparatos y suministros clócticos incluyendo elocivodomésticos y 

computadoras; Teléfonos celulares, repuestos, tarjetas de prepago, accesorios y todas 

sus actividades conexas, TFodo tipo de materiales de construcción; Toda clase de 

artículos de ferrcicrta; Equipo especial contra incendios; Suministros para bombeo;



Equipos de seguridad tanto para vehículos, personas, domicilios, empresas, hepocios e 

industrias; Artículos de deporte y ailelisero; Cervezas, virros y bebidas alcohólicas; 

Aytículos de bazar, perfiancila y comuiólicos; Uoda clase de libros; Papelería, 

pistros de oficina, anfipiededes, Obras de ae y artiesantas,  Márguinas 
O    

    

a ES Y 
del ZN 

Lon 

GLAYAQUIL    

    Hinéstico, industrial y comercial, Bopa, preodas de vestir calvado < 

indumentaria, bras, tejidos, hilados y las materias jalimas qué la Compornén, así como 

todas sus aciividados conexas; Artículos y bienes para Ja sctividad metalmecánica; 

Joyas, 610, piedras prociosas, scmijuyas y artículos concaos; Productos de cuero, talas 

y oiros mulertalos. similares; Voda clase de pieles; Pinturas, barniges y lacas; 

Produetos de bicaro y acero; Muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo tipo; 

Todos los tipos de productos derivadas del petróleo, tales come: borra, gasolina, 

diesel, gas, kurosén, asfalio, cicóteca, lusumos para la actividad polcolura y conexa, 

incluyendo equipos, materiales, instimentos, repuestos, partes y accesorios; Equipos 

pesados y Carmetos, Toda clase de vebicalos automotores Sus Hopuestos AUCesor ios y 

lubricantes, así como para vehículos y/o herramientas para falles mecánico y para 

tallec paca lubricadocas; Finbarcacióones mayores y cuenores; Teactores, rmotociolelas, 

molores nuevos o usados; Acconavos y sus molores, equipos, acccsocios, instrumentos 

y partes; Maquinaria liviana y pesada para la construcción, Equipos y suministros para 

chimativación y tefiiperación; Contenedores; Materia piuma de productos de cualquier 

   

  

exportar, comprar y vender aves, panado y productos agricolas  
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terminados y/o elaborados; A la cxaplotación maderera, cxportación e importación de 

lodo tipo de inaderas, en estado nalural o procesada, También se dedicará a la 

comercialización, importación y exportación al granel, en extado natural, procesado o 

envasado de productos tales como azúcar, maiz, ÍMpo, Soya, aceites, semillas, Sorgo, 

bobina de papel, lenteja, productos no tradicionales y tradicionales como el banano, 

fiulas, calé, cacao, flores y  planias  incdicinales; — Talerumediación co da 

comercialización de toda clase de productos agrícolas espectalmente banano, otras 

lbuías y vegetales en estado natural, procesado oO envasado, Realizar todo tipo de 

fumigaciones industriales, domiciliarias y de plantaciones agrícolas; €) La prestación 

de todo tipo de asesoría, formulación, planilicación, diseño, gestión, control, 

adrinisiración, seguiniento, aditocia, iributación, certificación y evalunción de 

proyectos: económicos, ambientales, sociales, educativos, empresanales O de 

inversión, públicos o privados, nacionales o extranjeros, especialmente en los campos: 

gerencial, operalivo, recursos hunanos, cobranzas, productivo, agrícola, cuvológico, 

informático, contable, administrativo, petrolero, comercial, comimicacional y 

inarcioro, nacional € internacional; Estadios de iimpecto smbiental; Estudios 

contables financieros, de instrumentación de sistemas operativos utilizando medios 

manuales, tecánicos O etectrónicos, efectuando larcas relactonadas, con técnicas de 

coutabilidad, uuditoria; Realizar peritaje de activos; Diseño de soflware y redes 

informáticas para empresas públicas y privadas; Podrá brindar servicios de todo tipo 

de capacitación; D) Proporcionar servicios profcsionales, compresarialos e industriales 

relacionados con el objeto social de la compañía y conforme a la ley; Servicios 

contables, administrativos; Servicios técnicos y especializados cu instalación, 

inanitonbmiento y reparación de Equipos, nasquinarias industiales, Iototos, apatalos y 

equipos eléctricos, electrónicos y de telecomumicaciones, máquinas de clevación, 

manipulación, equipos de cftigeración, congulación y uguipos de control de dos 

procesos industriales; Servicios de lectura de medidores; Servicios jurídicos, contables 

y irbutarios, incluyendo asesoria y gestión legal; Dervecios en el área de da



coustrucción civil o arquitectónicas Proveer servicios relacionados con la actividad 

agrícola y ganadera; E) La constección, diseño, fabricación, planificación, 

, ler clase de obras civiles. rarlteciónicas talquier clazo de obras civiles, uqultociónicas y sgpurvisión y Mecalización de < 1 
4 

    

   
gisticas, A la consírueción de toda clase de obres civiles, como carbelerss, 

seropuertos, terminales terrestres, puertos y demás; A lal instalación, 

eléctricas en general; Efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, su realización y 

fiscalización, pudiendo colebrar contratos con sociedades 0 Cipreses privadas, 

públicas y somipúblicas; Decoraciones iatudoros y vxteriores; A da corapra, venta, 

pernida, administración, correlaje, agepciamiento, consiewción, mantenimiento, 

anticiesis, actividad inmobiliaria en general y anendamiento de bienes inmuebles, 

tanto urbanos como rurales, inclusive dos sojotos el régimen de propiedad horizontal, 

pudiendo tomar para la venta o conmacialización buvobiliada de lumeros, cxplolación 

agraria y pecuaria; Constiuoción, administración y ntilización de plantas procesadoras 

y envasadoras de alimentos; Pobiá adgujis toda clase de plantas industriales, F) A 

tealizar actividades comerciales relacionadas con el objeto social de la compañía, 

mediante la adquisición de Tranquictas de ruarcas de productos o servicios; Adquirir, 

explotar y disponer de patentes, certificados de edición, marcas de lábrica, eonmbros 

comerciales y marcas distintivas, asi como de la propiedad Íteraria O artística de 

cualquier obra Y trabajo, como también de toda clase de derechos y privilegios 

inhercales a los actos señalados: Actividades de intermediación comercial: y     

  

   
de sucalas, compra venda de pequedas O medianas  CIapros 

comerciales; €) Tosteleción, explotación y acdiministación de: Su $ . 

  

in, L 
. 

teléfonos celulares, tarjetas de prepapo, repuestos y accesorios; EE Proécer servicios  



-6- 

ca telecomunicaciones y telefonia oclular y convencional, asi como al desarrollo de 

soluciones empresaciales y estatales basadas ca sistemas dalormálicos, de 

telecomunicaciones y electrónicos; Ejecución y fiscalización de obras, servicios y 

suministros de bienes para el área de telofonta y telocomunicaciones, canalización y 

sistemas de redes telefónicas ce instrumentos de pruebas y equipos de medición, así 

como sus repuestos; Proporcionar soporte wgular a sus clientos en do refercile a la 

implantación de mejoras, educación y entrenamiento en el manejo de sistemas 

informáticos, robótica, nuevas tecnologías, Internet y automatización elevtrónica, 

Discho de programas y mercadeo a toda clase de emprosas tanto Nacionales como 

VUxtianjeras; Análisis, desarrollo, construcción € unplomentación de sistomias 

electrónicos y de telecomeinicaciones y soflware especializado de simulación, 

comando, Organización, administración, contabilidad y control para las diversas áreas 

de la indostria, empresas € instituciones cstatales a privadas; A la instalación y 

caplotación de Joculorios o cabinas iclefónicas, de tipo celular o convencional; 1) 

Importación, exportación, fabricación, instalación, reparación, mantenimiento, 

comercialización de: gropos de sistemas electrónicos, de telocomtnicaciónes, de 

automatización, telefónicos e informáticos, tanto hardware como software; Hguipo, 

malectales, repuestos, accesorios, pres, cables y libra óptica; Contrados telefónicas, 

cquipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de baterías y 

motores generadores; 3) Se dedicará a la administración de centros y/o Jupares 

educativos cú los niveles pro- primario, primario, secundario y actividados conexas; 

A la actividad pesquera ca dodas sus lases, capiera, extracción, procesaricalo, 

comercialización, exportación e importación de especios bivacuáticas cn los mercados 

internos y externos; Da producción, pesca, comercialización, importación y 

exportación de larvas y especies de camarón, nauphios, poces, algas, ranas, caracoles y 

otras variodados bivacuálicas, mediante la instalación de laboratorios, piscinas; 

Adquirir barcos pesqueros; instalar su planta industrial para el empaque o envase para 

la comercialización de los productos del mar, tios, estuacios o criaderos artiliciales; E.)



Te 

Podrá efectuar inspecciones de pruducto de exportación tales como: café, cacao, 

mango, banano, pescado congelado, prodeciós a0 icadicionales, prodacios culalados y 

frutas perccibles, con el propóstio de ostablecer su calidad, condición cantidad, 

  

cabezales, montacargas, estribas; Salvataje en varamientos, 6utalladuras, incendios, 

remolques, transportes marítimos y Sovwiales, AvHasBlamientos de los buques, 

iransporlo de tripulaciones, abastecimientos du agua, combustibles, tripulación 

documentada y medios para mantenimiento y Vanpieza a bordo de dos buques y gastos 

de escala en los puertos ecualorianos y aduaneros en general; Pletamento y operación 

de buques; A las achividades propias del fonssmo merino; Aprovistoneniento de 

viveros € insumos, dosalojos de residuos, de acuordo a los coglaurontos aprobados por 

la DIGMIAR Podrá participar en todo tipo de privatizaciones 9 concosiones, 

incluyendo las Porívarias; Das servicio de instalación, maoientmiento, abastecioiento 

y reparación mecánica, hidráulica, de c)imaebización, refrigeración y eléctrica; N) Se 

dedicará a la edición, publicación y comercialización acionad coro talertacional de 

toda clase de obras infoomalivas, cicntíficas, calturalus, depodivas, literarias y de 

cultura penerah, A la industria práfica en peneral, A la difusión inediante 

publicaciones de folletos, revistas, esciitos, libros; Al fotocopiado, impresión, 
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promover, crear o claborar vidcos, folletos y otras promociones como tarjetas de 

descucado o de aliltación; P) Promoción de toda clase de eveulos tuastvos, 

wcluycndo; artísticos, musicales, culturales, de belleza, deportivos, y concursos; Q) 

Podrá realizar por cuenta propia, de terceros O asuciada a terceros, la instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y Clínicas médicas, 

quirúrgicas, de belleza, adelgaramiento, reposo, SPAS, así como la atención 

ambulatoria y/o de internados; R) Fomentará el turismo en todas sus formas, nacional 

e internavional, ya sea en el cominente o en las islas Galápagos, especialmente 

mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, restaurantes, 

clubos, spas, peluquerías, salones de belleza, cuntros de diversión, calulecias, Centros 

comerciales, chidadelas vacacionales, parques mecánicos, y otcos similares permitidos 

por la ley y con los requisitos exigidos por la inisma, relacionados con la actividad 

turística, Además se dedicará a la revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, 

manejo y asistencia en rampa, recupción y asistencia un aduana y cnibarque de 

pasajeros; Promoverá e impulsará el Ecoturismo, teniendo en cuenta las leyes de 

protceción ambientales; S) También se dedicará al transporte forroviario, maritimo o 

Muvial, en naves propias o de terceros; compra venta y alquiler de barcos, 

embarcaciones uacílimas y Duvialos paca el icarsporte de carga y pasajeros; TY A 

briadar servicios de correo o courior a nivel local, nacional € internacional; U) 

También tendrá como objeto dedicarse a la Comercialización, industrialzación, 

exportación e importación de todo lípo de nuctales ferrosos y no ferrosos, incluyendo 

oco, plata, cobos, alamiato y piedras preutusas, ya sea en loca de materia pora o sa 

cuelquicra de sus formas manufacturadas y estructuradas; Y) A la comercialización y 

asosotammbento cha da producción de todo tipo de enerpía alternativa incluyendo la solas, 

colítica; W) Se dedicará al reciclaje y/o reconversión de tado tipo de productos 

luminados y maicriales, incluyendo papel, cartón, plásticos, niclalos, acuitus, 4 su 

compra y venta, exportación e importación, procesamiento, transformación y 

almacenaje asi como a todas sus actividades conexas; XA) Á brindar mantenimuenta,



e 

siembro y nepo de áreas verdes, jardines, plantas ornamentales pargues, ciudadelas, 

callos, portales, veredas, malocones, partereos; Y) A todas las Dormmas de caplación, 

manejo, indusicialización, procesamiento, distabución y comurcialización del agua, ca 

los actos y contratos permitidos por la Ly, vctiar en calidad de 

  

comisionista, intennediaria, mandante, agente y representante de personas naturales o 

jurídicas, nscionales o extranjeras, pudiendo parbcipar en licHaciones, concursos de 

precios, calificarse como proveedor de blones o servicios y teus pebcodiraicalos 

siinilares, ya osa coa instituciones. prvadas, públicas, semipúblicas, ministerios, 

gobiemos Jocales, municipios, prefecturas, entre 0bos, conforme a Las actividades 

establecións en Tas Jeyes ecuatorianas y el ohjeto social de Ea compañía. Podrá 

asociasse coa otras iusliluciónes al ocgaulsaciones públicas Y privadas, personas 

naturales y jurídicas, inclusivo con oteas compañías. ARIÍCULO TERCERO. El 

plazo de deración del presente cantrato de la compañía es de CIEN AÑOS, contados 

4 partir de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el Registco 

Mercantil, ARTÍCULO CUARTO. La compañía tiene su demicilio puncipal en la e A NN 

  

ciudad de Guayaquil, República del Ecusdor, pero podrá establecer establecimientos, 

sucursales o agencias dentro del Pais o fuera de él. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO OUINTO.. Fl Capita 

  

Cada acción de un dólac de dos Estados Unidos de América lotaliéne pagada, da 

   



derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta Gencural de Acciomstas. Los titulos 

de las acciones coutendán las doclaravtunes exigidas por la Ley y HNevacán las Ñemas 

7 

del Presidente y Gorcato General de la Compañía, ARTÍCULO SÉPTIMO. Las 
  

accionos se transfieren de conformidad con Jas disposiciones Jepales pertinentes, la 

compañía considerará como dueño de las aeciones a quien aparezca como tal en su 

libro de acciones y accionistas. ARTICULO) OCTAVO. En caso de extravío, 

pérdida, sustracción € inutilidad de un lífulo de auciones se observarán las 

disposiciones Tegales para conferir un nuevo títule cy reemplazo del extraviado, 

sustraído o inutilizado. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y HEPRESENTACIÓN - ARYÍCULO NOYENO.- La 

compañia será gobernada por la Junta General de Acciomstas y adiministrada por el 

Presidente y el Gerente General en Toma individual, quienos tendrán las atribuciones 

que des compete por las leyes y las que señalen los estatutos, ARTÍCULO 
  

DECIMO.- La representación Jega) de la compañía estará a cargo del Gerente 

Guuucal y del Peosidente en focena dedividual, ca todos sus dcgociós U Opetacioues. 

CAPÍTULO LUARTO: DE LA JUNIA GENERAL, - ABIÍCULO DÉCIMO 

  

PRIMERO.- La Junta Genera) formada por los acetonistas legalmente convocados y 
  

rcunidos, cs la más alta autoridad de la compañia y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los accionistas, al Presidente, Gererde Genoral o y a dos demás 

funcionarios y empleados. ARTÍCULO DÉCIMO SECGUNBO.- Toda convocatoria 

a los Accionistas se hará Incodiante aviso suscrito por el Gerente Genoral O el 

Presidente en la forma y con los requisitos que determine la Ley. ARTÍCULO 

DECIMO TERCERO.- El comisario será convocado especial e mdividualmente por 

  

las sesiones de la Junta General de Accionistas pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - No obstante lo 

dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, ca cualguice licmpo y en cualquice 

lugar del territorio nacional, para cualguier asunto, Siempre que se encuentre presente
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o representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepte 'epresontada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y estén también unánimeos, sobre los asuntos 

a raise su dicha Juivia. Las Actas de las sesiones de Junta Goncral de Accionistas 

  

  

conesrentes a cla, por loo menos el espeventa y uno por ciento del capital pagado. Las 

Juntas Goncralos so icuntián có scgunda convocalona, con el núracio de accionistas 

presenica, Se expresará así en la convocatoria que se haga, Para osiablecec el quórn 

susodicho se tomená 6h cuenta la lista de asistentes que debera fonnular y firmar el 

Presidente y el Gerente Geperal o quien hiciere Tas veves de Secretaro de Ta Junta 

pre MO SEXTO. Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

Generales por otras personas racdiante caria dicigida al Gerente Generado 4 quica 

hicioro sus voces, pero el Presidente, el Cercado Geoncral y el comirario no podrán 

tener esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO. - La Jinta General 

Ordinaria de Accionistas se ccuntrá obligalortaiende uva vez al año dentro de dos deus 

moss posteriores a la conclusión del ejercicio económico, Un la prctedicada reunión 

anual, Ja Junta General deberá considera ente dos panios de su orde del día los 

asuntos especificados en Jos hterales 0), 9) y 6), del articulo vigésimo de los presentes 

    
ol Gerente General o cl Prestdento o quienes bagan 3813 voces, » cuando  



-12- 

concuircittos, y, ca caso de auscñcia del Gelcuto General, actuará de Scorctario la 

persona que los concurrentes desigaca. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Salvo 

Jas excepciones Jopales, toda resolución de Junta general de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoria de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. ARFÍCULO 

  

VIGESIMO, — Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, y al Comisario; b) Aceptas las excusas 0 renuncias de 

los nombrados funcionarios y removeros, cuando estimen conveniente; c) Fijar Jas 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo este convenjeie; d) 

Conocer los informes, balances, laventacios y más cuentas que el Gerente General 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su Jecbifcación; e) 

Ordenar e) reparto de vtilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, Ta evota 

de éstas para la formación de fondo de Resuiva Legal de las Sociudados, porcenaje 

que no podrá ser menor del fijado cn la Ley; O Ordenar la formación de rescrvas 

especiales de Bibre disposición; y) Conocer y resolver cualquier ponto que le sometan 

a su consideración el Presidente, el Gerente General o el Comisario; h) Reformar los 

presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. La Reserva Legal se 

formará por lo menos con el diez. por ctento de Jas ntibidades Hquidas de Ja sociedad 

que arroje cada ejercicio cconónuco hasta completar la cuantía minima establecida por 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. - Una vez que sean aprobados el balance y cl inventario del ejercicio 

económico respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias para la 

lounación de la rusci va legal de las testa vas espocialos que hayan sido resueltas por la 

Juata General, el siddo de las utilidades líquidas serán distribuidas co la forma que 

resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se 

liguidarán al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO _VIGÉSIMO 

o 2 ra ss rs » -* o. ..  . . 
IQUIGALIIA, — ia nNoOmpama se gisgivera En 

  

los caso» previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efvuto de la 

liquidación, la Junta Gencral nombrará un lquidador y hasta que la haga actuará
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como tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. CAPITULO 

QUINTO: _DEL__PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y _ DEL 
  

COMISARIO - ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - 41 Presidente de la 

  

    

  

* o. . , . . 
ANgpañta, accionista O bo, será elegido por la Junto general, por un pedo de Cinvo 

Bo por la Juila Geucial de Accionistas, por un pueiado de clica años, 

Presidente lendiá la repesentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individead Tendrá las siguientes aíribuciones: a) Presidir las resmniones 0 

sosioónos de las Juntas Gunciales de Accionistas; ) Viernar los títulos o cartificados de 

acefones en unión: alo Gerente General; 2) Pirmar conjuntamente con el Gerente 

General — Secictario — las Actas de las sesiones; d) Onedar y dhigh los negocios 

de acuerdo a Jas directrices de la Junta General; y, 0) La representación Jegal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO. — El Gerente Gent al tenba la renesentación legal, judivial y extrajudicial 

de la compañía de mancra mdividual Sus atribuciones son: a) HFjecutar los actos, 

adumistiac coa poder acaplio, general y sulicicale dos establocioncalos, cmprsa, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombro de clía toda clase de 

actos y celebrar contratos sin más Hnmlación que la establecida en Jos estatutos; b) 

Abrir cuentas de ahorros o corrientes a nombre de la compañia; c) Suscribir los títulos 

de das acciones de la corapañía juedo con el Presidende de ela; d) Tlevar el libro de 

e 

CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO, ARUÍCULO VIGÉS 
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scñaladas por cl artículo duscicntos setenta y nueve de la Leoy du Cotúpañias. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES, ARTÍCULO 

VICÉSIMO NOVENO... Para proceder a Ja reforma de los presentes estatutos, se 

reguicre de la pelición escrita de dl y dos accionistas que representen por lo ninos el 

volnticinco por civato del capital social, dirigida al Prestdento o al Gerente General, 

con las indicactones de las reformas que se desean mbroduch, las mismas que serán 

eprobadas cn da forma y con Jos requisitos que determina la Ley. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Los uocionistas fundadores, hacen las siguientos 

dederaciones: Que el Captial de la cormpuñía ha sido suscrito y pagado en el 

vembmeo por ciento de cada acción del capital social. CLÁUSULA CUARTA: 

SUSCRIPCIÓN DET, CAPITAL SOCIAL. — La suseripción de las acciones es la 

siguiente, a) FRANCO BAQUERIZO GONZALO APOLINARIO — sosertbe 

QUIRIENTAS acciones; b) PERESA ROSALÍA POZO PE LA O suscribe 

QUINIENTAS acciones, CLÁUSULA QUINTA: PAGO DE LAS ACCIONES, - 

Los acejonistas suseriptores de Jas acciones, pagen al veinticinco por ciento de elhas 

cú humecrario conforme consta eu el certificado de Cuenta de Integración de Capital 

que se «compañía, olorgado por un barco de esta localidad, Fl saldo se cotapromucica 

en cancclario también ca numeorario en cl plazo de un año, a contarse dusdo el 

capresamente aulorizado cl Abogada Virginia Olmedo Vora para realivar todas y cada 

una de las gestiones y diligencias legales y aduuinisteativas para obtener la aprobación 

y registro de esta compañía, Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de 

la Ley para cl perfeecionamiento y validez del presente instrumento. Firmado 

(itogiblo) Abogada Virginia Olmedo Vera, Registro Número: uno tros des uno curo, 

Colegio de Abogados de Guayaquil, Dasta aquí la Minuta, que dos comparecientes la 

aprueban y yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Deída integramente en alta voz. esta eseritera a dos comparecientes por



BANCO PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Guayaquil, | 25 de Agosto de 2010 | 

573273327 | , el (la) Sr.(aXita) | AB, VIRGINIA OLMEDO VERA ) 

consignó en este Banco la cantidad de Lo... .250,00 

  

Mediante comprobante No. 
     

   

   

  

  

  

  

  

125,00 
_ 125,00 

    

GONZALO APOLINARIO FRANCO BAQUERIZO 

ROSALIA POZO DE LA O 
  

  

  

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
          

uss. | -280,00 Ml 

La tasa de uderós que 20 ¡ruuuculd par al monte dopositado 09 del 0,50% anal, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanacia de tos fonrios en la cuenta es superior a 20 días contados a partir de ta 
fecha de apertura de la músma. 

    

   
   

    

Declaro que lus valer Co Que dupusilo sun Jivitos y no serán destinados a actividades Begoles n Holas No adiiltivé que terceros eápcipé 

mis cuentas provenientes de actividades itícitas. Remincio a ejecitar cualkier acción o pretensión fanta en cl ámbito civil coma 

tulo kh amsocciones e nutaridados Gommpalerntes   

Esiz ducasmento se milo a pobivión Sal interesado y heno coráctor exchutivamente informativo por lo que no padra entepá 480 E a ARA a LA 
obliga en forma alguna son el eflente a con terceros porta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para 7 4 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. eN 
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mi cl Rotario, dichos otorgantes sc afirman, se ratibican y firman conmigo eu unidad 

Y GONZALO APOLINARIO 

lacelaradto 
TERESA ROSALÍA PURO DELA G 

TO. 4 FERIADOS 

Cert. Vot. No. 160-0013 
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de Constitución de la Compañía GYKORMED 6S,A., que la sello, rubrico y firmo 
coda ciudad de Guavacial, en la emisora fecha de su etorrantienta, en da ciudad de Guayaqual, una fecha de su store 

  

Dr.Piero Gaston A ¡cari Vincenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- RAZÓN: Siento como tal, que con fecha 

de hoy he tomado nota de la Resolución Numero SC-1J-DIC.G-10.0p06608 emitida 
el 24 de Septiembre del 2010 por el Abogado Juan Brando Álvarez, Subdirector 
Jurídico de compañías de la Superintendencia de Compañías de da CVKORÍN la 

ED que se aprueba la Constitución Simultanea de Compañía Denominada GYKO 

S.A. 
Guayaquil, 28 de Septiembre del 2010. 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 48.823 

FECHA DE REPERTORIO: 29/sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:09 

  

| 
| 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha cinco de Octubre del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N? 
SC.1J.DJ.G.10.0006605, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 24 de septiembre del 2010, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
GYKORMED S.A., de fojas 105.988 a 106.008, Registro Mercantil 
número 18.948. 
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] REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO RCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.G.10.. " 0025158 

Guayaquil, 26 0CT 2810 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GYKORMED S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

LY 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


